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Vivero número 166 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (..Boletín Oficial
del Estado. número 274). Denominado: ~Piloto número 1-. Con
cesionario: Don Juan Antonio Domínguez Paz.

Vivero número 116 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial
del Estado" número 274). Denominado: "FerIa número 2,., Conce
sionario: Don Celso Rial Oubiña.

Vivero número 104 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 («Boletírn Oficial
del estado· número 274). Denominado: «Jarí número 2,., Conce
sionario: Don José Rial Patón.

Vivero número 101 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 {"Boletín Oficial
del Estado» número 274}. Denominado: "Patacón rnúmero 1». Con
cesionario: Don Luis Ríal Cores.

Vivero número 147 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletin Oficial
del Estado,. número 274). Denominado: "B. G. número 1,.. Con·
cesionario: Don José Benito González Piñeiro.

Vivero rnúmero 226 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletín Oficial
del Estado» número 274). Denominado: "Fuentes número 1,.. Con·
cesionario: Don José Juan Dios Fuentes.

Vivero número 102 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletín Oficial
del Estado,. número 274). Denominado: "Patacón número 2». Con
cesionario: Don Luis Rial Cores.

Vivero número 106 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletin Oficial
del Estado,. número 274). Denominado: ..Relampago número 2~.

Concesionario: Don Manuel Villanueva Pérez.

Vivero número 121 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden mi,nisterial de 10 de noviembre de 1964 (..Boletín Oficial
del Estado,. número 274), Denominado: "J. B. número 1». Con
cesionario: Don José Benito González Piñeiro.

Vivero número 123 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletín Oficial
del Estado.. número 274). Denominado: ..Buján nümero 1,.. Co'n
cesionario: Doña Dolores Buján Domínguez.

Vivero número 13 del polígono Cambados I, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1965 {«Boletín Oficial
del Estado" número 293}. Denominado: ~MÍa~. Concesionario: Don
Vicente Suárez Suárez.

Vivero rnúmero 40 del polígono Villagarcía A, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 ("Boletín Oficial
del Estado- número 225). Denominado: "Filgueira U". Concesio~

nario: Don José Ramón Figueira González.
Vivero número 57 del polígono de Villagarcía G, clasificado

por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (.Boletín Oficial
del Estado.. número 225>' Denominado: -Mabaco». Concesionario:
Doña Carmen Conde Bravo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la Marina

Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 15 de julio de 1972 sobre instalación de
una estación depuradora de moluscos.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Ernesto Chacartegui Goiri para instalación de una estación de
puradora de moluscos en terrenos de su propiedad situados en
el término m~nicipal de Chipiona (Cádiz), lindante con la pla
ya, comprendIdos en los limites del Distrito Maritimo de Sanlú
cal' de Barrameda,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien accader a lo solicitado en las con
diciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento de la estación depura
dora ~e ajust.arán a la Memoria y planos del proyecto presentado
y d~~an ?OmlenZo en un plazo de un mes a partir de la fecha de
notIfiCación de esta autorización, debiendo quedar terminadas
totalmente en el plazo de dos años.

~ Segunda.-La autorización se otorga por el perio_do de diez
~nos prorrogables por plazos de igual duración a petición del
lI~teresado y t:0 podrá ser dedicada a fines distintos de los pro
pIOS de este tIpo de establecimirmtos marisq ueros debiendo con-
servar las instalaciones en buen estado. '

~ercera.-Su funcionamiento y entrada en servicio estará su
peditada a la inspección previa y consiguiente autorización de

los Inspectores de Calidad y Salubridad de los Moluscos, previsto
en el Decreto de 23 de julio de 1964, con arreglo a las directrices
siguien tes:

a) Comprobación de las condiciones higiénico-sanitarias de
las instalaciones.

bJ Comprobación de las fases de esterilización del agua del
mar.

e) Siembra de agua de mar.
d) Siembra de agua esterilizada.
e} Comprobación de las fases de esterilización.
f) Siembra de moluscos contaminados.
g) Control de los períodos de estabulación, según las espe·

cies y el índice de contaminación.
h} Control de las zonas de embalaje.
j) Control de la limpieza de los embalajes y zonas anejas._

Cuarta.-Esta autorización caducará sin derecho a indemniza·
ción alguna por incumplimiento de las cláusulas recogidas en la
norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (.. Bole
tín Oficial del Estado» número 90 o alguna de las condiciones
impuestas en esta Orden.

Quinta.-EI titular de esta autorización queda obligado a ob
servar cuantos preceptos determina el Decreto de 23 de julio de
1964, Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Ofi
cial del Estado~ números 84 y 91), así como cuantas disposicio
nes se en'cuentren en vigor o puedan dictarse en lo sucesivo so
bre esta materia.'

Sexta.-EI interesado deberá justificar el abono de los impues
tos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964 o la que proceda si esta se modificase, salvo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de la Ma

rina Mercante, Leopoldo Boado.

Bmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca' Marítima.

ORDEN de 15 de julio de 1972 por la que se auto
riza la insta[(lción de varios viveros dec¡t[tivo de
meiillollé!,~.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan
la autorización oportuna para inst.alar viveros de cultivo deme
jillones y cumplidos en dichos expedientes los trámites que se
ñala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (..Boletin Oficial del
Estado. número 304),

E'lte ?vfini'ltel'"io, "" pn:,pue:;tu <.le" lu Di! t;:r..;dú.ll GI:IJlend Lltl Pt;:1;
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las con~

diciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez ai'ios, contados a partir de la fecha de publica
dónde la presente Orden en el .. Boletín Oficial del Estado-, y
serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Re
glamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fon~eados precisamente ~n las coordenadas correspondientes a
los 'viveios-qu-e-se con-ceden -y. se 'reÍacionan a." coi;tinuación. -

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autoriz.aciones por causas de utilidad pública, sin que el
titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (.. Boletin Oficial del Estado,. número 304) y 23 de julio de
1964 ("Boletín Oficial del Estado,. número 198), y las Ordenes mi~

nisteriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962 (..Boletín
Oficial del Estado" números 34 y 170, respectivamente), así como
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen~

tren vigentes.
Quinta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los

impuestos sobre transmisiones patrimoniales "inter-vivos~ y so~

bre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Ret'orma del Sistema Tributaría de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 9 del poligono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletín Oficial del Es-
tado~ número 296. •

Denominado: «H. D. número 2~.

Concesionario: Don Hipólito Dávila Martínez.

Vivero número 10 del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado.. número 296).

Denominado: ..H. D. número 1,..
Concesionario: Don Hipólito· Dávila Martinez.


